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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PRIUS y, 

$ La 
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Ta pa 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladímiro Villalba Vega 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Primera —- COPLA CERTIFICADA 

De la Escritura de: PODER ESPECIAL A 
JAGÁN INTERNATIONAL LTDA. 

Otorgada pOr: cmaanrnnc A ns 

A 

A favor de: A e 

El A A 

Parroquia: 

Cuanto INDETERMINA D yl cemee 

QuÍLO, A cuca E DICIEMARE.DEL 2042 

  

Roca E 8-18 y Ay, 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telf. - 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER ESPECIAL 

  

Otorgada por: 

JAGAN INTERNATIONAL LTD. 

Á favor de: 

JUAN MÁÑUEL DURINI PÉREZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

dee Advice 

  

ESCRITURA NUMERO.- CATORCE MIL SETECIENTOS SESENTA.-.-.-. 

  

En la kiudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, dia miércoles doce de diciembre de 

dos mil dace; ante mi, ante mi, doctor JORGE CEVALLOS MACHADO, 

'OTÁRIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece, el señór MANUEL 

FRANCISCO DURINI TERAN, en su calidad de Apoderado General de la 

compañía LEDEX HOLDINGS INC., tal como consta del docurnento que 

se adjunta como habilitante y además estipulado a favor de Ja compañía 

JAGÁN INTERNATIONAL LTD., de conformidad con el artículo mil 

cuatrocientos sesenta y cinco (1465) del Código Civil. .- El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz en la calidad en que 

comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus > 

documentos de identidad, los mismas que en copia debidamente 

    
   
   

  

legalizados se agregan a la presente escritura. Bien instruidas por¿HH/8 

Lo) Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a A



  

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a $u cargo, sírvase insertar una de poder especial al 

      

    

  

tenor de las si 

COMPARECIENTES, 

presente  instrumepn' 

INTERNATIONAL LT 

“Compañía”), debida 

LEDEX HOLDINGS 

Apoderado General el 

SEGUNDA: PODER 

instrumento público 

Compañías ecuatori 

accionistas (de nacio 

uientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

Combparecen a la celebración y suscripción del 

por una pare, la compañía JAGAN 

. (en adelante referida como la "Mandante” o la 

ente representada por su Gerente la compañía 

INC., 

señor MANUEL FRANCISCO DURIN| TERAN.- 

la cual comparece. representa por su 

SPECIAL.- La Compañía mediante el presente 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley de 

a, en lo pertinente a la obligación de los 

nalidad distinta a la ecuatoriana) de compañías 

ecuatorianas de nomblar un apoderado en el Ecuador, otorga un poder 

especial a favor del s 

posterior se le deno 

representación de la e 

siguiente: (a) Actuar 

conformidad con lo dis 

vigente en la Repúblic 

calidad de accionista 

demandas y cumplir ca 

República del Ecuador, 

de compañias ecuato 

especial tiene un plazq 

Mandatario podrá reny 

a revocarlo s 

RESPONSABILIDAD.- 

su 

Eñor JUAN MANUEL DURINI PERZ, al que en lo 

minará el “Mandatario”, para que a nombre y 

bmpañía JAGAN INTERNATIONAL, LTD. realice lo 

en calidad de Apoderado de la Compañía, de 

puesto en el artículo seis de la Ley de Compañías 

a del Ecuador, en los asuntos relacionados con su 

de compañías ecuatorianas; y, (b) Contestar 

n las obligaciones que la Compañía adquiera en la 

asuntos relacionados con su calidad de accionista 

lanas.- TERCERA.- PLAZO.- El presente poder 

de vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el? 

nclar al mandato y/o 

blo arbitrio y voluntad.- CUARTA.- LIMITE DE 

De conformidad con lo dispuesto en el último 

la Compañia podrá 
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ESCRITURA 4 14760 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

inciso del artículo seis de la Ley de Compañías, el Apoderado n 

Gachet Otáñez, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con el 

número diez tii ciento treinta y cinco; y, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal).- Para la celebración de ta presente 

escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

que le fue al compareciente, por mi el Notari fica en todas partes 

y firma conmigo en unidad de acto, quedandp incorporada al Protocolo de 

esta Notaria. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

Lon 
Sr. M SC0O DURINITERAN C.C. No, IJONTNT 2    

  

          

  

 



   

   

    

  

     

    

   
    

  

      

    

  

  
Por la cual ge protocoliza, 

GUILLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notario Público Cuarto, Segundo Suplente del 

Cirquito de Panumá, con cédu 

cuarenta y ocho (8-22-648), q 

varón, mayor de edad, panan 

identidad perBonal número 

persona a qhien conozco y     

  

   

  

El documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta 

n la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cdbecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los des (2) dias deljrmes de Agosto del año dos mii dos (2002), arte raf, Licenciado 
] 

la de identidad personal número ocho — veintidós - seiscientos 

lompareció personalmente, SIMON ANTONIO TEJEIRA ARIAS, 
; 

neño, abogado, soltero, vecino de esta ciudad, con códula de 

t 

m domicilio en Cailo cincuenta y tres (5% Urbanización Obarrio, Swis4 Tower, 

  

     
REFUBLICA BE par ed

 REPUBLICA DE PANAM 

  

PAPEL NOTARIAL“ < 
o LE 

5 
Lo 
E 
oÉ 
z 

18,487) ore 

Directiva de la sociedad LENEX HOLDINGS INC., celebrada el 2 de Agosto de 200%, por la; 

cual se otorga Poder General a favor del Sr. MANUEL P. DURINI TERÁN. 

Panamá, 2 de Agósto de 2002. 

A e mmm A e e e 
? 

j á 

4 * 

dos-noventa y cmiatro-doa mil ochenta y seis (2-94-2088), 
j 

que actuando en nombre de la firma forenso MORGAN Y   Piso diegiséls (16), Panarná, 

ando debidamente autori 

hr 

FS 
Directiva de la sociedad LED: 

*   
instrumento en prescucia de 

diecinueve (8-423-19), mayores 

conozco y son hábiles para ejefcer el cargo lo encontrarón conforme, le impartieron s 

Tbresentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta 

+ úl des (2002), por la cual se 4 torga un Poder General a favor del Six, MANUEL F. DURINI 
. / z 

TERÁN... Dicho documento cqusta de dos (2) hojas pscritas a máquina y su contenido se 

transcribe en la copia de extal 

expedirán las copias que soliciten los interesados.- Leldo corzo le (e al compareciente esti 

cédula de identidad personal múiero diez tino -ciento siete (10-1-107) y ELSIE DE BARRIA 

raujer, con cédula de identidhd personal múmero ocho - cuptrocientos veintiocho 

aprobación y firman todos para 

o por la Junta Directiva de LEDEX HOLDEJGS IKC., me 

1 

HOLDINGS INC,, celebrada el dos (2) de Agosto del año dos; 

Escritura. Queda hecha la, protocolización solicitada y 5 

epública de Panamá, En su calidad de Agente Residente vf' 

    » 

Ls testigos instrumentales SALVADOR SOLIS, varón, co 

de edad, panameños! y vecinos de esta ciudad a quiene   constancia ante ral, l Notario que doy [emmcaornmiooooosnmmo 
e e ?     

  

  

       

    

     

  



          

4 E 
a Poleo. 

: : e 
ESTA ESCRITURA LLEVA El NUMERO CIRCO conato ln 

BIBTE— (5,4874 

  

  
  

  ¡E 

¿ A 
(Fdo) Simón A. Tejeira Ao Salvador Solis —-| E Encina |   GUILLERMO AUGUSTO SALAZAR MELGAR, Notarifl Público Cuarto, Segundo Suplente dl | 

y , 

, ! Circuito de Panamá mesconrenminmamnr rama 
' 

.r M A 

po ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE La SOCIEDAD LEDEX HOLD: 

1SC,——--—- En la Ciudad de Panamá, Reptíbllca le Panamá, el 2 de Agosto de 200. Y, se 

celebró una reunión de la Junta Directiva dé LUDEX HOLDINGS INC., en lan oflinas ] 

principales de dicha sociedad sitas en Calle 33, "Urb ización Obarrio, Swiss Power, L. (5 

Panamá, República de Panamá, €u la cual iia len todo imomento QUÓTUIR presgnte 

7 l activo.-- Estuvieron presentes los Directores PÁB Y. ESPINO, ADEUINA M. DE ESTRIBI Y 

% 
$, 

e
 
A
A
 

E
S
 

| : AIDA MAY EMIGS, por lo tanto se renunció al vis h de convocatoria previa a la reunión. El 

Presidente «e la sociodad Señor FABLO y, ESPINO. [presidió la reunión y la Secretaria de la     sociedad ÁDELINA M. DE ESTRIBI, actuó com deretaria.— EJ Presidente de la sociedad, 

abrisla reunión y explicó que el objeto de laín dba €ra otorgar un Poder General a una 

persona escogida por la Junta Directiva para lua actús en nombre de la sociedad, con las   AS * 

facultades que la Junta apruebe, despuéa de lo fual y tras mn cruce de ideas a moción 

hecha y secundada, 56 aprobá por unanimidatl lo Liguiente: SE RESVELVE: Que por est 

medio sea y es otorgado un Poder General ta afiplio como legalmente fuera necesario a 

favor del Be. MANUEL Y, DURISI TERÁN, fora que pueda comprometer a la sotiedag,. 
í en 

individualmente, 'con facultades generalisimas as cuales para propósitos mE 
3 e 

  

    
      entinciativos y no limitativos de este Poder den Al se detallan como sigue: para co 

a al, 

  

4 

enajenar, a título de venta, permuta u otro lStulb, arrendar, dar en prenda, hipoteca; 

gravar en cualquier forma los bienes muebleh ol muebles, corpóreos o iucorpóreos de la | Í 5 

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depdsita , transferir cheques, órdengs de pago y 

EN cualquier otro documento negociable a su favor; hara la apertura y cierre de toda clase de 

cuentas bancarías; para girar contra las cuentas $ depósitos bancarios de la sociedad, sean 

    EA 
EY ha a de    s . República de Panemá, como en el extranjero; ptorkar pagarés, firmar le; A ; 

" + > | glrador, sceplante, endosante o avaligta; acdptay) obligaciones, aca 
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REPÚBLICA DE FANAM NAS a a 
PAPEL NOTARIAL RA, | ROSUBLCA DE Pana 

25 BE 
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NOTARIA CARTA DEL CIRCUITO DE PÁNAMA 

AAA A A A 
nto en los actos de disposición y administración como ” 

  

para representar a la sociedad, ta] 

todas las pestiones y actuaciones en que sea interesada y en sociedades regulares o 

accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades de cualquier 

leas o juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, 

TT
 

naturaleza; tomar parta en assunb] 

incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 
t 

presentación jurídica o procesal de la sociedad como 
P 

sociedades; para que asuma la rd 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en lowalquier otro carácter, ante 
; 
É 

blica de Panamá o del extranjero, osen éstas judiciales, 
” ! 

quiera autoridades de la Repd       

    

istrativas, laborales o de otra] naturaleza; para sustituif cate Foder General, total o 
   

          

   

  

    

       

   

   

      

trandgir los conflictos en que la sociedad se ven en- 

bitrales o de cualquier otra, clase, y, en fín, para, que 
F 

ajquier contrato que so considerado conveniente a   1 

dad LEDEX HOLDINGS INC,, pues es la intención de:este Poder] 

torio de la República de Panamá o en el extranjero 

forense MORGAN Y MORGAN para que protocolice! 
¿ 

e e una copla del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva S 
, 

da IÓN   
WC,, certifico que lo anterior es copia auténtica de an Ori np 

.— 2. mm: er 8 Fdo.) Adelina M. de Estribl-Serretarja, o parrrmetrmaa— 

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OP DIRECTORS OF THE CORPORATION LED 

d oros INC. In the Chy of a, Republic of Pansins, on August 2, 2002, 

a > Iceting of the Board of Directors ol LEPEX HOLDINGS BAC.) was held in the principal 
. $ 

Urbanizacion Oberria, Swiss Tower, 16th floor] Y Oílicos ol.daíd corporation at 53rd Streel 
a: ; 

orumn was at all timo gresont and active. uo..or] Panama; Republic. of Panama, whereist a q 

LO 4, ESPINO, AIDA MAY BIOGS and ADELINA           d All of the Directors of the corporation, P. 

  

 



4 
4 

lo. 
.* 4 

M. DE ESTRIBI, were present at the Meeting, ¡tel fore notice of thé 

  

        

      

   

  

    

the Meeting to order and explained ita ohjecta: di grant a general powerúl attorney to 2 

Jj person chosen by the Board of Directora to just bu behalf of the corporation with such: 

| authority as the Board ray APPUO Ne Thftsupon, after an exchange oí views onf 

BAROLYBD: That bo and barata granted a pe bal Power of Artorney as fall as it o 

legally necessary in favor of Me, MANOÉL Jr. DORUSI VERÁ, to act on behalf Á 

Corporation individualiy, with full pomo, — for purposes of euunciation and nol 

order to limit thle Censral Power of Attotney, ¡ace lletailed as follows: to purchase, .—, 

    

  

   trantfer, sell, , Pledge, mortgógr, en: lor dispose of in any wey or ianoer, 

ovable, corporeal or incorp ab property of the corporatioa; to accejit 

et, deposit and penales checos, hotís end auy other negotiable instruments in 

   

  

movable or 

endorse, 

e; to oper and to close any kind of bariffaccount; to draw from accounts and the 

   
   

   

bande deposita of the corporation, bs they cheridiog aecounta, lime deposiís averdraft or any 

other kind ol deposits, he they In the = df Panama or abroad; to lesue notes, sign 

bilis of exchange es drawer, acceptor, endo guarantor; to acpept obligatione, be tb 

of a comercial ar civil nature; ta reptesent, Un erporation ía matters of Alapositioa ar and       
. corporation has »n intersat, lso in general paltuerships or joint ventures; to buy O, 

sharca ol any.kind ín other companies; to túke Part án assembiica or mestiags in or 

make sty kind of agreements, including ¡38 hemento ol constitution, transionmation, 

increase of capital and disaolution af compapie: j to become the logal representativo of to | 

company, as plaintif, defendant, third pare] er li any other form, before any office ol the 4 

Republic of Pangna or abroad, be they judicial, Edminletrative, concerning label, or of any 

  

j 
' other vature; to substitute this power in whole ofin part and to revoke the substitutions; to 

subscribe documents whersin the corporation. ay be involved as debtor fch bos to 

   
  

z > make apresmente using arbitratora or any e bdr typo of arsrengement mena 

| complete any ect or to enter ínto any contraciflthat may be considered Á; es 
A a   A o A 

O



   

    
     

    

       

      

        

interests of the company LEDEN 

Power ol Attorney that it be q 

expressed that this General Pa 

Republic of Pañama or in any o 

Law firm MORGAN Y MORGAN 

Board of Directors. 

Having nothing else ta discuss, 

% ) Pablo J, Espino - Presiden: 

ERTIFICATE: l, ADELINA M. D:     J Adelina M. de Estribi - Sedretary.oo=-- Lamanero e 

INC., certify that the foregoing is a genuine copy of its origidal rai rana 

tsgd.) Adelina, M. de Estribi - Secretary. ---- 

REPUBLICA DE PANAÑA 
PAPEL NOTARIAL E 

NO
TA
RI
A >

 
PA
NA
M 

    

xerciscd without any Iimilalions whatsoever. lt is hereby 

bwer al Attorney can be exercised in the termitory of the 

her country. [o waz also] resolved to givo authority to the 

to protocolize a copy of the minutes of this meeting ol the 

e e 

be mestiog was SdjOIe dr 

a A 

  

E ESTEIBI, Secretary of the!lcorporátion LEDEX HOLDINGS 

  A 

copia que expido, firmo y pollo en la Ciudad de Panamá, : : 

2) días del mea de Agosto del año das mil dos (2002). 

na | ara 
y : ZAR M. 

otarto Público ¿ura Sogundo Suplente 

i 
i 
¡ 
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El infraserito funk

 Hiongrio de 

UA 
y Legalizaciones 

¿del Ministerio 
de 

4 

a 
Reláciones Ext

erl doresids A damente antoriz 
3 
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q este hcio. 

h 

úl 
CERSIPÍ EA: 

E 
Que ta Jirmo que autet de y que dias: 

GUILLERMO A SALAZAR 
, 

La euténsica del funcionario. sel dí 2 
/ 

de AGOSTO 
La 

2002 
: 

ejereta el corgo de HorArRIp_F 
BLiCO CUARTO 

Y 

SEGUNDO 
EN 

i 
i 

. 
Y 

: 

Paraná AZ
 de 

AGOSTO 
año 2 002 

! | 

4 ! : 212 08 

Firma del funcionario 

itedu. E lnio a 

piredar 4? ¿ner E 

ed no gsume, ron Abitidad e 

| 
¿ 

LADO GENERA DE ECUADOR 

ENPAHA A Y 

ono: EEES CL 
os 

car Le e or al 

pra 
enel 

    

en cuanto al contenido 

E,      
ATEO 

Prosontada 
pará 

guaciilo 0l 
ati 
    

  

PALO 
Ey, am5 MO QUE INE FUE 

ÚTILES) HABIENDO, ra 

Ad 
QUO, 

 



  

o REPÚBLICA DE PANAMA 
CE REGISTRO PUBLICO DE PANAMA No.220284 

STARR A TOCTPAMEN A ERE TADPU COQUPANAHA RESIDTROPLALICODEPANA MA REQISTROPURLICODERÁNAA REDIRTRO POOL ICOOR PANA REO TA 

      

». ! PAG. 2 
11 : /£ MAGOR . 

a RTIEFEITICA 

CON VISTA A LA POLICITUD ”  0OZ66Z 

A e o UR LA EOI ERA A A O e er o 
EDÉX HOLDINGS ING. 
£ ¡EHCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 4LIDIZ DO “325509 
ASDE EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL NOS + 

GUE LA SOCTEDAD SE ENCUENTRA VIGANTE 

GUE SUS DIRECTORES SON: 
1 3) PABLO J. ESPING 
R > AIDA MAY BIGG5 

30) ADELINA M. DE ESTRISI 

QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
RESIDENTE : PABLO Y. ESPINO 
CEBORNXRO > 2 RINDA MAY B19U5 
FEURETARIO 2: ADELINA M. DE ESTRIBI 

GU SU AGENTE RESIDENTE 4; MORGAN Y MORGAN 

QUE SU CAPITAL ES DE *weemexel0, ODO. 00 DOLARES AMERTCADOS. 
GUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
GUE SU DOMICILIO ES PANAM»    

    
   

  

  

PROVINCIA|DE PANAMA + EL €1NCO DE OCTUBRE 
AB 12:21:514P.M. 

ACION PAGO DERECHOS 

  

ZXPRDIDO y IRMADO EN 
DEL» NOS MIL NUEVE 
PA: ESTA € 

  

FOR UN VALOR DE B/. 30, 00 
COMPROBANTE HO. — 292662 - cua a 
NO. CERTIFICADO: $, ANONIMA «y 0974.11 ELTZABETH GUIJADA A 
FECHA: Lunes 05. Octubre PE 4009 A EERIIRFOA ORT TT 

: MASOZ ve . —— 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
, 

Y ALA LEY NOTARIAL e ANTECEDE está 
DOY FE que la]fotaconia que Ae presentado 
conterme con gn original que me 

z MR — Fojas         



      
A 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DÉ MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 

NTECÉDE está 
DOY FE que la fotocepla qué A 

conforme con su original que mo fue presentado 

Fojas vtlider 

      

       

  

  

    

hydo Cevallos 
iesrán Quita 

     



Se otorgo ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por JAGAN 

INTERNATIONAL LTIDA., a favor de JUAN MANUEL DURINI PEREZ, y 

en fe de ello confierg esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito doce|de diciembre de dos mil doce.- 

  

    
Es compulsa de la copla certificada que 

en - 2 fojats) me fuepresentada.- 
p 

y Quito, q 2 ABR 2016   


